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Tema 29. Estadística (V). Inferencia estadística. Muestreo.
Métodos de muestreo. Parámetros en la población y en la muestra.
Teorema Central del Límite. Intervalos de confianza. Hipótesis
nula. Contraste de hipótesis.

Tema 30. Estadística (VI). (A): Series temporales. Variaciones
accidentales y estacionales. Desestacionalización. Tendencia y
ciclo. Autocorrelación. Predicción temporal. (B): Índices simples
y compuestos. Índices de cantidades, precios y valores. Tipos de
Índices (Laspeyres, Paasche y Fisher).

Tema 31. Informática (I). Arquitecturas y filosofías de los sis-
temas informáticos. Sistemas personales, departamentales, cor-
porativos, abiertos o globales. Cliente/servidor. Estándares.

Tema 32. Informática (II). Tecnología Informática. Unidad
central. Memoria. Subsistemas de entrada/salida. Periféricos (sis-
temas de almacenamiento de datos, pantallas, teclados, otros).
Sistemas de información. Objeto, organización y tratamiento.
Ciclo de vida (diseño, construcción, implementación y manteni-
miento). Bases de datos.

Tema 33. Informática (III). Comunicaciones. Modelo OSI.
Redes de comunicaciones. Correo electrónico. Red Internet.

Tema 34. Informática (IV). Seguridad y normativa. Confiden-
cialidad, integridad y disponibilidad. Seguridad física y lógica. Pla-
nes de contingencias y de prevención de desastres. Los datos de
carácter personal y el derecho a la intimidad: LORTAD. La con-
tratación de bienes y servicios de tecnología de la información
en la Administración del Estado.

Tema 35. Sistemas de información geográfica. Áreas de apli-
cación y medios de transmisión. La fotogrametría y la teledetección
de satélites aplicadas a la agricultura. Fundamentos. Aplicación
a la estimación de cosechas. Aplicación a la realización de registros
de plantaciones permanentes. Aplicación al control de ayudas de
la PAC.

Valoración agraria

Tema 36. Valoración agraria. Introducción. Objetos de la
valoración agraria. Valoración de fincas rústicas e instalaciones
agrarias. Valoración de empresas agrarias.

Tema 37. Valoración de fincas rústicas e instalaciones agra-
rias. El mercado de fincas. Características del mercado de fincas
en España: Intervención, homogeneidad, transparencia, frecuen-
cia de transacciones y concurrencia. Fijación del precio en el
mercado.

Tema 38. Métodos clásicos de valoración. Métodos sintéticos
o de valor de mercado. Comparación espacial. Comparación tem-
poral. Método analítico (o de capitalización de la renta anual).
Métodos modernos de valoración. Método analítico evolucionado.
Ajuste del tipo de descuento. Determinación de la renta de la
tierra. Valores objetivo, subjetivo y probable de mercado. Métodos
estadísticos. Métodos de la comparación de las funciones de dis-
tribución. Distribución beta. Distribución triangular.

Tema 39. Valoración de empresas agrarias. La empresa agra-
ria. Forma de la empresa agraria. La empresa individual y familiar.
Las sociedades mercantiles. Sociedades cooperativas. Sociedades
agrarias de transformación (SAT).

Tema 40. Contabilidad agraria. Contabilidad general y ana-
lítica. Concepto, utilidad y funciones. Métodos contables. La par-
tida doble. Referencia a la contabilidad matricial y por gráficos
y contabilidad multidimensional. Patrimonio y balance. Balance
tipo de la empresa agraria. Clases de cuentas. Cuentas especiales
de las empresas agrarias. Cuentas tipo almacén. Cuentas espe-
ciales de las cooperativas agrarias. Análisis financiero del Balance.
Comparación de ejercicios. Algunos ratios financieros de uso más
frecuente. Su interpretación.

Tema 41. Métodos de valoración de empresa. Métodos de
valoración estática. Por el valor contable. Por el valor sustancial.
Métodos de valoración dinámica: Por el valor bursátil. Por el valor
de rendimiento. Por el valor subjetivo. Métodos mixtos.

Tema 42. Contabilidad Nacional. Macromagnitudes descrip-
tivas de la actividad agraria y de la economía nacional. Valor
Añadido Bruto de un sector a precios de mercado y al cose de
los factores (en unidades monetarias corrientes y constantes).
Valor Añadido Neto. Producto Interior Bruto. Producción Final
Agraria, su desagregación. Autoconsumo. Reempleo y consumos
intermedios. Subvenciones, impuestos y amortizaciones. Renta
Agraria. Reparto funcional de la Renta Agraria.

Tema 43. Microeconomía. Ecuación fundamental del bene-
ficio empresarial. Principales indicadores microeconómicos de una
explotación tipo. Orientaciones técnico-económicas de las explo-
taciones. Red Contable Agraria. Características generales de la
explotación tipo. Valor de los bienes y servicios obtenidos. Costes
de producción, balance económico. Resultados de explotación y
distribución de los mismos. Interrelación de resultados micro y
macroeconómicos.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Begoña Nieto Gilarte, Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos.

Vocales: Don Jaime Montero Casado de Amezua, Cuerpo de
Abogados del Estado; don Rafael Gómez Mendizábal, Cuerpo de
Ingenieros Agrónomos, y don Antonio Fernández y García de
Vinuesa, Cuerpo Nacional Veterinario.

Secretaria: Doña Soledad López Larrío, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Manuel Vallejo Acevedo, Cuerpo de Inge-
nieros Agrónomos.

Vocales: Don Heriberto Morilla Abad, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; doña Elena Cores García,
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, y doña Asunción López Rodrí-
guez, Cuerpo Nacional Veterinario.

Secretaría: Doña Teresa Alonso González, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de OO. AA. del MAPA.

ANEXO IV

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . .,
y documento nacional de identidad o pasaporte número . . . . . . . . .,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, que no ha
sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones
públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

En . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . de . . . . . . . . . . de 2001.

ANEXO V

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . ., con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . .,
y documento nacional de identidad o pasaporte número . . . . . . . . .,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado
funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, que no ha
sido sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da en su Estado el acceso a la función pública.

En . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . . de . . . . . . . . . . de 2001.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

13897 ORDEN de 26 de junio de 2001, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convoca concurso de méritos
para la provisión de los puestos de trabajo de la Con-
sejería de Cultura y Deporte.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2.N) de la Ley
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública de la Adminis-
tración de la Diputación Regional de Cantabria, dispongo:
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Primero.—Convocar concurso de méritos para la provisión de
los puestos de trabajo que figuran en el anexo I de la presente
convocatoria, el cual se ajustará a lo dispuesto en la Orden de
la Consejería de Presidencia de 19 de febrero de 2001, «por la
que se aprueban las bases generales que regirán los concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria reservados
a funcionarios de carrera no docentes», publicada en el «Boletín
Oficial de Cantabria» número 40, de 26 de febrero de 2001.

Segundo.—Podrán participar en la presente convocatoria los
funcionarios de carrera que reúnan los requisitos establecidos en
la base primera de la Orden de la Consejería de Presidencia de
19 de febrero de 2001, y los establecidos para el desempeño
del puesto de trabajo relacionados en el anexo I de la presente
convocatoria.

Tercero.—La valoración de los méritos para la adjudicación
de plazas se efectuará de acuerdo con lo establecido en la base
segunda de la Orden de la Consejería de Presidencia de 19 de
febrero de 2001. Se valorarán los cursos que figuran recogidos
en el anexo I a esta convocatoria, que necesariamente habrán
sido impartidos por el CEARC, INAP, centros oficiales de las dis-
tintas Comunidades Autónomas y los impartidos en planes de for-
mación continua de los empleados públicos.

Cuarto.—De conformidad con lo establecido en el punto 2.1.2
de la base segunda de la Orden de la Consejería de Presidencia
de 19 de febrero de 2001, para acceder a la fase segunda de
esta convocatoria será necesario obtener una puntuación mínima
de 5 puntos en la fase primera.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en el presente concurso
presentarán su solicitud en el correspondiente impreso oficial, que
será entregado gratuitamente en las Secretarías Generales de cada
Consejería y en el Registro General de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria (calle Casimiro Sainz, núme-
ro 4, 39003 Santander), y que se ajustará al modelo publicado
como anexo II a esta convocatoria, en el plazo de quince días
hábiles contados desde el siguiente a la última publicación de
la misma, ya sea en el «Boletín Oficial de Cantabria» o en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las solicitudes irán dirigidas al excelentísimo señor Consejero
de Presidencia y se presentarán por triplicado en el citado Registro
General o, en su caso, en cualesquiera de los lugares y medios
señalados en los artículos 38.4 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 27).

Junto al anexo II, solicitud de participación, deberá presentarse
la siguiente documentación:

1. Anexo III.—Certificación de méritos. Para los funcionarios
pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria la presentación de solicitud de participación sirve,
asimismo, como solicitud de emisión de este certificado.

Los participantes de otras Administraciones Públicas deberán
aportar dicho anexo conforme a lo previsto en la base tercera
de la Orden de 19 de febrero de 2001 («Boletín Oficial de Can-
tabria» número 40, del 26), o bien aportar copia que ponga de
manifiesto que lo han solicitado.

No obstante, para aquellos que estuvieran destinados en comi-
sión de servicios en la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, la Dirección de Función Pública expedirá, además,
un certificado de sus datos administrativos desde la fecha de toma
de posesión en el puesto que ocupen en comisión de servicios
hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. La presentación de solicitud de participación en el con-
curso sirve como solicitud de emisión de este certificado.

2. Y memoria en su caso.

Sexto.—La Comisión de Valoración tendrá la composición pre-
vista en la base quinta de la Orden de 19 de febrero de 2001.

Séptimo.—Contra la presente Orden y los actos que de ella
deriven podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de
Gobierno, en el plazo de un mes desde su entrada en vigor.

Santander, 26 de junio de 2001.—El Consejero, Juan José Fer-
nández Gómez.
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